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T 
DE 

DE L A 

Provincia de Soria. 
Ley df- 9 de Enero é Instrucción de 7 de Jumo 

de 1877. 

Art í c i lo \ : Para tomar parle on toda subas
ta de fin ías ó censos dosamortizables. se exigirá 
precisamente que los Uc i lado res depositen ante el 
Juez que las piesida, ó acrediten haber depositado 
con anterioi-idad á abrirse la l icilación, el 5 por 100 
de la cantidad que sirva de tipo p i ra el remate, se
gún dispone la ciiada k y . 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las 
fincas á que vaya á hacer postura el licilador 

2 ' El depósito podrá hacerse en la caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las 
Administracionps subalternas de Rentas de los 
partidos, y tendrá el carácter de depósito adminis
trativo. 

SUBASTA ABIERTA 

Partido de liiirgo de Osma. 

Administración 
DE 

B I E N E S Y D E R E C H O S D E L ESTADO 
DE L A PROVINCIA DE SORIA. 

Por disposición del Señor Delegado de Hacienda 
y en virtud de los Reales decretos de 23 de Junio 
de 1870 y 31 de Agosto de 1872, se anuncian á 
subasta abierta las fincas que á cont inuación se 
expresan: 

MINO l)E SAN ESTEBAN 

Bienes del Estado. — Rustica.—-Menor cuantía. 

Número 1.810 del InVontatio.—Una viña, sita 
en e! pueblo de Miño de San Esteban, en el pago 
denominado el Estepar, que eontioné 400 cepas, 
de 7 áreas y 44 centiáreas de cabida, equivalentes 
á 4 celemines, adjudicada a! Estado por pago do 
cosías en causa criminal seguida á Ignacio Rubio, 
que l imita al Norle con cirato, Sur con propiedad 
de Teo loro Peñalba , Este de Lucio Jiménez, veci
no de Aran da de Duero, y Oaste con liegos. 

Está tasada esta vina por los peritos D. Lucas 
('enalba, perito nombrado por el Sr Administra
dor, en representación del Estado, y í) . Manuel 
Hoyo, perito práctico nombrado por el Sr. Kegi-
dor Síndico, en 'representación del pueblo, tenien
do en eiKMila la clase de la finca, su producción y 
demás circunstancias que en ella concurren, la ta
san cu renta en 4 pesetas, capitalizada en 90 p í se 
las, y o n venia en 100 pesetas, Esta finca íué su
bastada sin postor en las cuatro verificadas en 3 
de Enero, 21 de Febrero, 30 de Marzo y 30 de 
Abr i l de 1890, y en su virtud se anuncia á subas
ta abierta por término de 30 días, durante el cual 
podrán las personas que tengan interés fm adqui
rirla ofrecer por medio de instancia al Sr. Delega-



BOLETIN DE VENTAS DE BIENES NACIONALES. 

do de Hacienda do esta provincia la cantidad qu'J-
lengan por conveniente, siempre que la misma 
cubra H 30 por ciento de la cantidad de 100 pese-
trs en que salió á primera subasta, de conformidad 
con lo prevenido en los Reales decretos de 23 de 
Junio de 1870 v 31 de Agoste de 187-i. 

SANTA MARÍA DE LAS HOYAS 

Bienes del Estado.—Rfistica.--Menor cuantía. 

Números 2.529 al 42 del inventario —Otra he
redad compuesta de 10 pedazos de tierra, un pra
do y una casa, sitas todas las fincas en jurisdicción 
de Santa María de las Hoyas, adjudicadas al Esta
do por pago de cosías en cansa criminal seguida á 
Basilio Sebastián; las tierras y el prado miden en 
junto 61 áreas , equivalentes á 2 fanegas y 9 cele
mines, y cuyo tenor es como sigue: 

j . Una tierra de secano, de tercera calidad de 
3 celemines de cabida, en donde dicen Prado Ce
rrado, que linda al Norte con propiedad do María 
Santos Nicolás. Sur de Juan Arranz, Este y Oeste 
se ignora. 

2. Otra de igual clase y de 0 celemines de ca
bida, en donde dicen La Juncada, que linda al 
Norte con propiedad d^ Baltasar de Miguel, Sur 
de Juan Gallego y Este y Oeste con cu ato. 

3. Otra tierra, de igual clase y de 2 celemines 
de cabida, en donde dicen Beliejar. que linda al 
Norte con propiedad de Juan Raimo, Sur de Bal
tasar de Miguel, Esle y Oeste con ciralos, 

4. Otra tierra, de muy poco fondo, terreno pe
dregoso y de 4 celemines de cabida, en donde di-
cen El Carrascalejo, que linda al Norte con pro
piedad de Zacarías Panno, Sur de Cipriano León, 
Este y Oeste con ciralos. 

5. Otra tierra, de segunda calidad, de un cele
mín de cabida, en donde dicen Miranda, que linda 
al Norte con propiedad de Bruno Coslalago, Sur 
de Vicente Gómez, Este se ignora y Oeste con pro
piedad do Pablo Viñarás. 

6. Otra tierra, de tercera calidad, de 2 cele
mines de cabida, en donde dicen Dehesa del Rey, 
que linda al Norte y Oesle se ignoran los linderos, 
Sui con propiedad de Baltasar de Miguel y Esle de 
Julián Llórenle . 

7 Otra tierra, d;1 tercera calidad, de 3 celemi
nes de cabida, en donde dicen Ladera de Vaidien -
te, que linda al Norte, Sur y Oesle con propiedad 
de Dionisio de Pablo. 

8. Otra! ierra de igual clase, de 2 celemines 
de cabida, en los Anoyos, que linda al Norte con 
propiedad de Juan \rranz, Este de Cándido Nú-
fiez, Sur cirato y Oesle se ignora. 

9. Otra tierra de igual clase, de 1 celemines de 
cabida, en Cabeza la Nava, que linda al Norte con 
Dropiedad de Baltasar de Miguel, Esté de Julián 
Peña , Sur y Oeste se ignora. 

10 Otra tierra centenar, de (i eeleminoi de ca
bida, en Valdiélago, que linda al Sur con propie
dad de Pablo Viñarás, Oeste de Francisco Miguel, 
Norte y Esle se ignora, 

11. Uu prado de mediana calidad, de 2 cele
mines de cabida, en la Dehesa, que linda al Norte 
con propiedad de Antonio Otero, Sur, Esle y Oes
te con tierras l abran t ías . 

i i . Una casa, en la calle de la Iglesia, que l i n 
da al Norte y Oesle con casa de Juan Arranz, Sur 
con la calle de la Iglesia y Oeste con casa de B r u 
no Coslalago. 

Los mismos peritos que lasaron las finca.-' ante
riores, teniendo en cuenta la clase del terreno, su 
producción y demás circunstancias que en ellas 
concurren, las tasan en renta en 7 pesetas, capita
lizadas en 157 peseias 50 céntimos, y en venta en 
175 pesetas. Estas lincas fjeron subastadas sin 
postor en las cuatro verificadas en los d(as 3 de 
Enero, 21 de Febrero. 30 de Marzo y 30 de Abr i l 
del año 1890, y en su virtud se anuncian á subasU 
abierta por término de 30 días , durante él cual 
podrán las personas que tengan interés en adqui
rir la , ofrecer por medio de instancia al señor De
legado de Hacienda de esta provincia la cantidad 
que tengan por conveniente, siempre que la mi s 
ma cubra el 30 por ciento de la cantidad de 173 
pesetas en que salió á primera subasta, de confor
midad con lo prevenido en los [\eales decretos de 
23 de Junio á i 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Bienes del Estado.— Urbana.—Menor cuantía. 

Número 2.512 del inventario—Una rasa, sita 
en el pueblo de Santa María de las Hoyas, en la 
calle de Sm Roque, número 2. adjudicada al Es
tado por pago de costas en causa criminal segui
da á Pablo Viñarás, que linda por su derecha, en-
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Iraraio, con un casillo, por «u izquionla con pro
piedad de Manuela Mcncalviüo y espalda de Pedro 
Moncalvillo, consta soln de planta hnja, su cons 
trucción es de mam pollería tvrdiúaria y se encuon-
1ra en mal eslado de conservación. 

Los mismos peritos, que tasaron las anteriores 
fincas, teniendo en cuenta la clase de! terreno, su 
situación y demás cireunslancias, la lasan en ren
ta, en 14 pesetas oO cénl imos . capilalizidfi en 261 
pesetas, y pn venia en 290 péselas. Esta finca fué 
suhaslaiia sin poslor en las cmiíro verificadas en 
los días 3 de Enero, 21 de Febrero, 30 de Marzo y 
30 de M:ril deí año de 1896, y en su vi r tud se 
anuncia á subasta abierta por término de 30 d ías , 
durante el cual podrán las personas que tengan 
interesen adquirirla, ofrecer por medio de instan
cia al señor Delegado de Hacienda de esta provin
cia la cantidad que tengan por conveniente, siern -
pre que la misma cubra el 30 por ciento de la 
cantidad de 290 pesetas en que salió á primera 
subasta, de conformidad con lo prevenido en los 
Reales decretos oe 23 de Junio de 1870 y 31 de 
Agosto de 1872. 

NAV ALEÑO 

Bienes del Estado.— Uriana.—Menor cuantía. 

Múmero 1.879 del inventario.—Una casa, sita 
en el pueblo de Navaleno, en e! Barrio Antiguo, 
número 2. adjudicada al Estado por pago de cos
tas en causa criminal seguida á Angel de Miguel, 
que consta de níanriposlena ordinaria y barro, se 
encuentra en regular eslado de conservación, ocu
pa una superficie de 75 metros cuadrados, linda 
al Norte con la calle del Mediodía, Sur con la calle 
del Barrio Antiguo. Este con otra calle y Oeste 
con casa de Santos de Migue!, 

Los mismos peritos que lasaron la finca ante
rior , teniendo en cuenta la clase de la casa, su 
producción y demás circunstancias, la tasan en 
renta en 53 pesetas 75 cén l imos , capitalizada en 
967 péselas 60 cént imos , y en venta en 1.075 pe
setas. Esla finca fué subastada sin poslor en las 
cuatro celebradas en los dias 3 de Enero. 21 de 
Febrero, 30 de Marzo y 30 de Abril del año de 
'1896, y en su virtud se anuncia ?» subasta abierta 
pur término de 30 días, durante el cual podrán 
pis personas que tengan inlerós en adquirirla, ofre
cer por medio de instancia al señor Delegado de 

Hacienda de esta provincia la cantidad que tengan 
por conveniente, siempre que la misma cubra el 
30 por ciento de la cantidad de 1.075 péselas en 
que salió á primera subasta,, de conformidad con 
lo prevenido en los Reales decretes de 23 de Ju
nio de 1870 y 31 de Agosto, de 1872. 

Bienes del Estado. — TJrhanri.—Menor cuantía. 

Número 2.249 del inventario.—Otra casa, sita 
en Navaleno. en la calle do! medio, numero 1, ad
judicada al Eslado por pago <1« costas eu causa 
criminal seguida á Francisco Loza Peña, que cons
ta de planta bija y principal, su construcción es 
de mamposler ía ordinaria, se encuentra en regu
lar estado de conservación, ocupa una superficie 
de 73 metros cuadrarlos y linda ;;! Norte con pro
piedad de Felipe Peña, Sur con la calle del Medio, 
Este con terreno del pueblo y Oeste con propiedad 
de María Leonardo. 

Los mismos peritos que tasaron las fincas ante
riores, tenientio en cuenta la clase de la casa, su 
producción y demás circunstancias, la lasan en 
renta en 50 pesetas, capitalizada en 900 pesetas, y 
en venta en 1.000 pesetas. E-sla finca fué subasta
da sin poslor en las cuatro verificadas en les días 
3 de Enero, 21 de Febrero, 30 de Marzo y 30 de 
Abr i l del año de 1896, y en su virtud se anuncia á 
subasta abierta por término de 30 días, durante el 
cual podrán las personas que tengan interés en 
adquirirla, ofrecer por medio de instancia al se
ñor Delegado de Hacienda de esta provincia la 
cantidad que tengm por conveniente, siempre que 
ta misma cubra el 30 por ciento de !a cantidad de 
í 000 pesetas en que salió á primera subasta, de 
conformidad con lo prevenido en los Reales de 
cretos de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 
1872. 

Bienes del Estado. — Urbana.—Menor cicantia. 

Número 2.728 del inventario.—Otra casa, süa 
en el p ¡ebló de Navaleno. eu la calle Alta, adjudi
cada ai Eslado por pago de costas en causa c r i m i 
nal seguida á Esteban Pérez Ortega, que consta de 
dos pisos, el primero de mamposler ía y el s gurí--
do de adovo, se encuentra en regular estado de 
conservación, ocupa una superficie de 80 metros 
cuadrados y bnda al Norte con propiedad de Ja
cinto Munilla. Sur con la calle A ta. Este con pro
piedad de Francisco Gil y Oeste de Dominga 
Barrio. 



BOLETIN DE VENTAS DE BIENES NACIONALES. 

Los mismos peritos que lasaron las fincas ante
riores, teniendo en cuenta la das* de la casa, su 
situación y demás circunstancias que en ésta con
curren, la lasan en renta en 50 pesetas, capitaliza
da en 900 pesetas, y en venta en 1.000 pesetas 
Esta finca fué subastada sin postor en las cuatro 
verifícalas en los días 3 de Enero, 21 de Febrero, 
30 de Marzo y 30 de Abr i l del año de 1896. y en 
su vir tud se anuncia á subasta abierta por té r 
mino de 30 días, durante el cual podrán las perso
nas que íengan interés en adquirirla, ofrecer por 
medio de instancia al Sr Delgado de Hacienda 
de esta provincia la cantidad que tengan por 
conveniente, siempre que la misma cubra el 30 por 
ciento de la cantidad de 1.000 pesetas en que salió 
á primera subasta, de conformidad con lo preve
nido en los Reales decretos de 43 de Junio de 1870 
y 31 de Agosto de 187c2. 

Bienes del Estado—Uriana—Menor cuantía. 

Número 2 724 del inventario.—Otra ofisa, en 
Navaleno. sita en la calle Alta, número 18, adju
dicada al Estado por pago de costas en causa c r i 
minal seguida á Hermenegildo Yagüe, que consta 
de un solo piso, su construcción es de madera, 
mamposter ía ordinaria y barro, se encuentra, en 
cuentra en mal estado de conservación, ocupa una 
superficie de 46 metros cuadrados y linda al Norte 
con una servidumbre, Sur con propiedad de An
drés Yagüe, Este de Juan Gómez y Oeste Francis
co Gi l . 

Los mismos peritos que tasaron las fincas ante
riores, teniendo en cuen'.a la clase de la casa, su 
producción y demás circunstancias que en ella 
concurren, la lasan en renta en 12 péselas 50 cén
timos, capitalizada en 225 pesetas, y en ven'a en 
.250. Esta finca fué subastad:! sin postor en las 
cuatro verificadas en los Q Í : Í S 3 de Enero, 21 de 
Febrero, 30 de Marzo y 30 de Abr i l de 1896, y en 
su vir tud se anuncia á subasta abierta por t é rmino 
de 30 días , durante el cual podrán las personas 
que tengan interés en adquirirla, ofrecer por me
dio de instancia al Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia la cantidad que tengan por con
veniente, siempre que la misma cubra el 30 por 
cierno do la cantidad de 2r.O pesetas en que salió 
á primera subasta, de conformidad con lo pre
venido en los Reales decretos de 23 de Junio de 
1870 y 31 de Agosto de 1&72. 

Bienes del Estado.—Urbana.—Menor cuantía. 

Número S.-Tl-i del inventario.—Otra casa en el 
I 

pueblo de Navaleno, sita en la calle Alta, número 
20, adjudicada al Estado por pago de costas en 
causa criminal seguida á Dionisio Barrio, que cons 
ta de aos pisos, bajo y principal, el primero de 
manipostería ordinaria y el segundo de ladrillo, se 
encuentra en mal estado de conservación, ocupa 
una superficie de 88 metros cuadrados y linda al 
Norte con propiedad de Jacinto Munilla, Sur con 
la calle Alta, Este con casa de Esteban Pérez y 
Oeste de dicho Jacinto. 

Los mismos peritos, que tasaron las fincas ante
riores, teniendo en cuenta la clase de la casa, su 
situación y demás c i rcuns iancia í que en ella con
curren, la lasan en renta en 37 fíeselas 'i5 cén t i 
mos, capitalizada en 62) pesetas 60 cén t imos , y 
en venta en 725 pesetas. Esta finca fué subastada 
sin postor en las cuatro verificadas en los días 3 
de Knero, 21 de Febrero .30 de Marzo y 30 de Abr i l 
de 1896, y en su vir tud se anuncia á subasta 
abierta por término de 3 ) d ías , durante el cual 
podrán las personas que tengan interés en adqui
r i r la , ofrecer por medio do instancia al señor De
legado de Hacienda de esta provincia la cantidad 
quo tengan por conveniente, siempre que la mis
ma cubra el 30 por ciento de la cantidad de 72'» 
pesetas en que salió á primera subasta, de con-
tormidad con lo prevenido en los Realeí> decretos 
de 23 de Junio de 1870 y 31 do Agosto de 1872. 

Bienes del Estado. — Urbana.—Menor cuantía. 

Número 2.733 del inventario.—Una casa sita en 
la calle del Medio, del pueblo de Navaleno, adju
dicada al Estado por pago de costas en causa cr i 
minal seguida á Francisco Yagüe, que consta de 
planta baja y principal, su construcción es do 
mamposter ía ordinaria, se encuentra en mal esta
do de conservac ión , ocupa una superficie de Si* 
metros cuadrados y linda al Norte con la calle Real. 
Sur con la del Medio, Este con propiedad de Se
bastián Encabo y Oeste de Julián Yagüe. 

Los mismos peritos que tasaron las fincas ante
riores, teniendo en cuenta la clase de esta casa.su 
producción y demás «'ircunstancias que en ella 
concurren, la lasan en renla en O.'peselaí 25 cént i 
mos, capitalizada en 112 pesetas 60 cént imos , 
y en venta 125 pesetas. Esta finca fué subasta
da sin postor en las cuatro verificadas en los 
días 3 do Enero, 21 de Febrero, 30 de Marzo y 30 
de Abr i l do 1896, y en su virtud se anuncia á su
basta abierta por término de 30 días, durante, el 
cual podrán las personas qae tengan interés en ad-
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qnir i r la , ofrecer por modio de instancia ni señor 
Delegado de Hacienda de esta provincia la canti
dad que tengan p e conveniente, siempre que la 
misma cubra el 30 por ciento menos del tipo do 
la primera, ó sea por la cantidad de Í 2 5 pesetas en 
que salió á primera siibasta, de conformidad con lo 
prevenido en los Realas decretos de 23 de Junio 
de iH70 y 31 de Agosto de 1872 

Bienes del, Estado.— TJrhana.—Menor cuantía. 

Número ^ .TSi del inventario —Otra casa en el 
pueblo de -Na valen o, en el Raso, sin número , ad
judicada al Estado por pago de costas en causa 
criminal seguida á Francisco Andrés León, que 
coastade un solo piso, se encuentra en estado de 
ruma, está construida de tapial y tabla, ocupa 
una superficie de 30 metros cuadrados y, linda á 
los cuatro vientos con el Raso, titulado de Hafael 
León. 

Ios mismos peritos que tasiron las anterioras 
fincas, teniendo en cuenta k clase del tf.rreno. su 
situación y demás circunstancias, la lasan en renta 
7 pesetas 50 céntimos, capitalizada en 135 pesetas, 
y en venta en 150 pesetas. Esta finca fué subastada 
sin postor en las cuatro verificadas en 'os d'a^ 3 
de Enero, ±\ de Feo vero, 30 de Marzo y 30 
de Abr i l del año de 1896, y en su vir tud se 
anuncia á subasta abierta por término de 30 días , 
durante el cual, podrán las personas que tengan 
interés en adquirirla, ofrecer por medio de ins
tancia al Sr. Delegado de Hacienda de esta provin
cia la cantidad que tengan por conveniente, siem
pre que la misma cubra el 30 por ciento de la can
tidad de 150pesetas en que salió á primera subasta, 
de conformidad con lo prevenido en los Reales de
cretos de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 
1872. 

Bienes del Estado. ~ TJrhana.- -Menor cuantía. 

Número 2.735 del inventario.—Otra casa en el 
pueblo de Navaleno, de callé sin nombre, adjudi
cada al Estado por pago de costas en causa cri
minal seguida á Juan Martínez, que consta de dos 
pisos, bajo y principal', su construcción es de pie
dra siileiía v maniposter ía , ocupa una superficie 
de 49 metros cuadrados y linda al Norte con pro
piedad de José Barrio, Sur y Este de Francisco 
Alvarez y Oeste con una calle públ ica . 

Los m;smos peritos que tasaron h finca anterior, 
teniendo en cuenta la clase de la casa, su produc

ción v demás-c i rcuns tancias . la tasan rm renta en 
13 pesetas 25 cént imos , capitalizada en 502 pesetas 
60 cént imos, y en venia en 625 pesetas Esta finca 
fué subastada sin postor en las cuatro cebradas en 
los días 3 de Kne.ro, - ' i de Febrero, 30 de Marzo y 30 
de Abr i l del año ¡le 1896,yen su virtud se anuncia á 
subasta abierta por término de 30 días, durante el 
cual podrán las personas que tengan interés en ad
quirir la , ofrecer por medio de instancia al s e ñ o r 
Delega lo de Hacienda de esta provincia la can t i 
dad que tengan por conveniente, siempre que la 
misma cubra el 30 por ciento de la cantidad de 
265 pesetas en que salió á primera subasta, de 
conformidad con lo prevenido en los Reales decre
tos de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 
1872, 

Bienes del Estado. — Urbana—Menor cuantía. 

Número 2.736 del inventar íe .—Otra casa, en el 
pueblo de Navaleno, en la calle Alta, sin n ú m e r o , 
adjudicada al Estado por pago de costas en causa 
criminal seguid? á Luis Mediavilla, que consta de 
un solo piso de tapial se encuentra en mediano 
estado de conservación, ocupa una 'superficie de 60 
meteos cuadrados y linda al Norte con terreno del 
pueblo, Sur con calle Ai|&, Este casa de Francisco 
Yagüc y Oeste de Bartolomé Peña . 

Los mismos peritos que tasaron las anteriores 
fincas, teniendo en cuenta la clase de la casa, su 
situación y demás circunslaacias, la tasan en ren
ta en 2 ) pssetas, capitalizada en 360 pesetas, y en 
venta en 400 pesetas. Esta finca fué subastada sin 
postor en las cuatro verificadas rn los días 3 de 
Enero, 21 de Febrero, 30 de Marzo y 30 de Abr i l 
de! año de 1896, y en su virtud se anuncia á su
basta abierta por término de 30 días, durante el 
cual podrán las personas que tengan interés en ad
quir i r la , ofrecer por medio de instancia al Sr. De
legado de Hacienda de esta provincia la cantidad 
ipie tengan por conveniente, siempre que la mis
ma cubra el 30 por ciento de la cantidad de 400 
pesetas en que salió á primera subasta, de confor
midad con lo prevenido en los Reales decretos de 
23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

SAN LEONARDO. 

Bienes del Estado.—TJrhana.—Menor cuantía. 

Número 1.801 del inventario—Otra casa en el 
pueblo de San Leonardo, en la calle de la Magda-
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lena, n ú m e r o 2. adjudicada al Eslado por pago de 
costas en causa criminal seguida á Mariano Gon
zález, que consta de dos pisos, su construcción es 
de mamposter ía ordinaria y cubierta de teja, se 
encuentra en buen estado de conservación, ocupa 
una superficie de 160 metros cuadrados v linda al 
Norte con propiedad de Eugenio Diez, Sur con la 
calleja. Este con la calle de la Magdalena y Oeste 
con la calle nueva. 

Los mismos peritos que tasaron las fincas ante
riores, teniendo en cuenta la clase de la finca su 
producción y demás circunstancias, que en ellas 
concurren, las tasan en renta en 40 péselas 60 
cénl imos. capitalizadas en 730 pesetas 80 cént imos, 
y en venta en 812 pesetas. Esta finca fué subas
tada sin postor en las cuatro verificadas en los días 
3 de Enero. 21 de Febrero, 30 do Marzo y 30 de 
Abr i l del ano 1896, ^n su virtud se anuncia á su
basta abier la por término de 30 días, durante el 
cual podrán las personas que tengan interés en ad^ 
quir i r 'a , ofrecer por medio de instancia al señor 
Delegado de Hacienda de esta provincia, la canti
dad que tengan por convenient'3, siempre que la 
misma cubra el 30 por ciento de la cantidad de 
812 pesetas en que s'á'ió á primera subasta, de 
conformidad ron lo prevenido en los Heales decre
tos de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de IS72. 

Bienes del Estado.- - Urbana,- Menor cuantía. 

Número 2 293 del inventario —Una cerrada 
para el ganado en el término de San Leonardo, 
donde dicen El Pontón, adjudicada al Estado por 
pago de costas en causa criminal seguida á Julián 
Condado, su construcción es de mamposter ía or
dinaria, se encuentra en mediano estado de con
servación, ocupa una superficie de 106 metros 
cuadrados, y linda al Norle. Sur y Oeste con una 
pradera y Ksle con propiedad de Félix Martín. 

Los mismos peritos que lasaron las fincas ante
riores, teniendo en cuenta la clase do la casa, su 
producción y demás circunstancias, la tasan en 
renta en 5 pesetas, capitalizada en 90 pesetas y en 
venta en 100 pesetas. Esia finca fué subastada sin 
postor en las cuatro verificadas en los días 3 de 
Enero. 21 de Febrero. 30 de Marzo y 30 de Abr i l 
de 1896. y en su virtud so anuncia á subasta 
abierta por término do 30 días , durante el cual po
drán las personas que tengan interés en adquirirla, 
ofrecer por medio de instancia al señor Delegado 
de Hacienda de la provincia, la cantidad que 
lengan por conveniente, siempre que la misma cu

bra el 30 por ciento de la cantidad de 100 pesetas 
en que salió á primera subasta, de conformidad 
con lo prevenido on los Reales decretos de ¿3 de 
Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

CARACENA 

Bienes del Estado.—Rústica.—Menor cuantía. 

Números 3.239 y 40 del inventario.—Una lierra 
y un palomar, sitas ambas tincas on jur isdición de 
C iracena, adjudicadas al Estado por pago de costas 
en causa criminal seguida á N a r c i c O Bernardo To
rres y cuyo tenor es el siguiente: 

1. Una tierra en donde llaman Monte de la V i 
lla, que ocupa una superficie de 22 áreas y 36 
cent iáreas , que linda al Norte con propiedad de 
Mariano V|ílavif |a, Sur do los lierederosde Joaquín 
Arribas, Este do Félix Puente y Oeste con el t é r 
mino de Hoz de Abajo: 

2. Un palomar derruido, en el Ocino de Co
rraliza, que al Norte y Oeste linda con unas pie
dras y al frste y Sur con unos liegos. 

Los peí itos teniendo en cuenta la clase de las 
fincas, su producción y demás circunstancias que 
en ellas concurren, las lasan en renta en una pese-
la, capitalizadas en 22 pesetas 50 cént imos y en 
venta en 30 pesetas. Estas fincas faeron subasta
das sin postor en laí cuatro verificadas en los días 
¿7 de Febrero, 29 de Marzo, 29 de Abr i l , y 29 de 
Mayo de 1897, en su virtud se anuncian á subasta 
abierta por término de 30 días , durante el cual po
drán las personas aue tengan interés en adquirirlas 
ofrecer por. medio de instancia al señor Dele
gado do Hacienda de esta provincia, la canti
dad que tengan por conveniente, siempre que la 
misma cubra el 30 por ciento menos del tipo de la 
primera, ó sea por la cantidad de 30 pesetas en 
que salió á primera subasta, de conformidad con 
lo prevenido en los Reales decretos de 23 de Junio 
de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Bienes del Estado.—Rústica.—Menor cuantía. 

Números 3.241 al 41 d d inventario.—Cuatro 
tierras, sitas en el término de Caracena, adjudi
cadas al Estado por pago de costas en causa c r i 
minal seguida á Dionisio García, las cuales miden 
en junto una superficie de 78 áreas y 23 cent iáreas 
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equivalentes á 3 fanegas y tí celemines, y cuyo 
tenor es el siguiente: 

1. Una tierra en donde llaman el Negrete, de 
16 áreas y 74 cenüáreas de cabida, que linda al 
Norte con propiedad de Fabián Ibúñrz Arribas, Sur 
liego, Fsíe de los herederos de Marco* Benito, ve
cino de Madruédano y Oeste de Vicente Ibáííe?. 

2. Oír:, l lena, en la senda de Valpalomar. de 
16 áreas y 77 cenliáreas. que linda al Esle. con 
propiedad de Tasto Ibáñez. Oesle de Manuel Ibá 
ñez y al Norte y Sur se ignoran los linderos. 

3. Otra tierra en Ins barrancos, de 2'2 áreas y 
36 cenljáreas, que linda al Norte con propiedad de 
Boque Martín, Sur, Este y Oeste con liegos. 

4. Otra, en la Peña del Aguila de 22 áreas y 
36 cen ti áreas , que linda al Norte, Sur, Este y Oíos

te con liegos 

Los mismos peritos que lasaron las fincas an
teriores, teniendo en cuenta la clase de las tierras, 
su producción y demás cireunslancias que en ellas 
concurren, las lasan en renta en una peseta, capi
talizadas en 22 neselas 50 cént imos y en venia en 12 
péselas. Eslasfincasliipronsubastadas sin postor en 
las cuatro verificadas en los días 27 de Febrero, 
29 de Marzo, 29 de Abri l y 28 de Mayo de I89í), 
en su virtud se anuncia á subasta abierta por 
termino de 30 dí?s. durante el cual podrán 
las personas que tengan interés en adquirirlas, 
ofrecer por medio de instancia al Sr. Delegado de 
Hacienda de esta provincia, la cantidad que tengan 
por conveniente, siempre que la misma cubra el 
30 por ciento de la cantidad de 22 pesetas 50 cén
timos en que salió á primera subasta, de conformi
dad con lo prevenido en los Reales decretes de 23 
de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

HOZ I)B A R R I B A 

Bienes del Estado. — Rústica. —Menor cuantía. 

Números 1.861 al 64 del invenlario.—Cinco 
tierras, sitas en té rmino de Hoz de Arriba, adju
dicadas al Estado por pago de eoslas en causa c r i 
minal seguida á Manuel García Mozas, que miden 
en junto 95 áreas y 5 cenl iáreas, equivalentes á i 
fanegas y 9 selemines y cuyo tenor es como signo: 

l . Una tierra de última calidad, en el Rincón 

de la Lastra, de 22 áreas y 35 cenliáreas de calada, 
que linda al Norte y Esle con liegos, Sur con pro-
pieJad de Juan José Lozano y Oesle liego 

2. Otra tierra, en I H Laí l ra , de 2 i áreas y 3() 
cenl iáreas . que linda al Norte con propiedad de 
José Fresno y lo mismo al Sur y Oeste, y Esle con 
un liego 

3. Otra tierra, en la Majad i lia Chica, de 11 
áreas y 18 cenl iáreas . que linda á los cuatro vien
tos con propiedad de Francisco Lozano. 

4 Otra tierra, en la Cañada de Ventura, de 16 
áreas y 77 cenl iáreas , que linda al Norte con pro
piedad de Francisco Lozano y á b s demás v ien
tos con terrenos liegos. 

5. Otra tierra, en el Pelado, de 22 áreas y 36 
cenliáreas. que linda al Norte y Esle con propie
dad de los herederos de Antonio Antón. Sur con el 
camino de! monle v Oesle con pro-piedad de los 
herederos de Miguel Antón. 

Los mismos peritos que tasaron las fincas ante
riores, le iendo en cuenta la clase de las t ie
rras, su producción y demás circunstancian que 
en estas concurren, las lasan en renta en 2 pesetas 
2o céntimos, capitalizadas en 25 pesetas, 75 c é n 
timos y en venta en 22 péselas 50 cént imos . Estas 
fincas fueron subastadas sin postor en las cuatro 
verificaias en 27 de Febrero. 29 de Marzo. 29 de 
Abr i l y 28 de Mayo de 1897, y en su vir tud se 
anuncia á subasta abierta por té rmino de 30 d ías , 
durante el cual podrán las personas que tengan 
interés en adquirirlas, ofrecer por medio de ins
tancia al Sr. Delegado de Hacienda de esta pro
vincia, la cantidad que tengan poi-conveniente 
siempre que la misma cubra el 30 por ciento de la 
cantidad de 22 pesetas 25 cént imos en que salió 
á primera subasta, de conformidad con lo preve
nido enlosRoales decretos de 23 de Junio de 1870 
y 31 de Agosto de 1872. 

Soria 9 de Noviembre de 1807 
El Administraiior, 

FEDERICO GUTIERREZ. 

CONDICIOiNES 
I a No se admit i rá postura que no cubra el 

tipo de la subasta 
2.11 No podrán hacer posturas los que sean 
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deudoros á la Hacienda, como segundos coni r ib i i -
yenles ó por conlralos ú obligaciones en favor del 
Eslado, mientras no acrediten hallarse solventes 
de sus compromisos. 

3. a Los bienes y censos que se vendan por v i r 
tud de las leyes de dtesamorl^zación, ŝ a la que 
amera su procedencia y la cuantía de su precio, í.e 
enajenarán en adelante á pagar en melálico ven 
cinco plazos iguales, á 20 por 100 cada uno. 

El primer pla/;o se pagará al contado á los quin
ce días de haberse noliticado la adjudicación, y 
los restantes con el intervalo de un año cada uno, 

exceptúan únicamente la& fincas que salgan 
á primera subasta por un tipo que no exceda de 
250 pesetas, las cuales se pagarán en metálico 
al contado, dentro de ios quince días siguientes 
al de haberse notificado la orden de adjudicación. 

4. a Según resulta de los antecedentes y demás 
datos que existen en ¡a Adminis t ración de bie
nes y derechos del Estado de la provincia, las 
fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
más carga que la manifestad i , pero si aparecieran 
posteriormente se indemnizará al comprador en los 
términos en que en la instrucción de 31 de Mayo 
de 1855 se determina. 

5. a Los derechos de expediente hasta la toma 
de posesión serán de cuenta del rematante. 

6. a Los compradores de fincas que tengan ar
bolado, tendrán que afianzar lo que corresponda, 
advir t iéndose que, con arreglo á lo dispuesto cu 
el art ículo i.8 de la Real orden de ^3 de Diciem
bre de 1867, se exceptúan de la fianza los olivos y 
demás árboles frutales, pero compróme l iándose 
los compradores á no descuajarlos y no cortarlos 
de una manera inconveniente mientras no tengan 
pagados todos ios plazos. 

7. a El arrendamiento de fincas urbanas cadu
ca á los cuarenta días después de su loma de po
sesión del comprador, según la ley de 30 de A b r i l 
de l85t ; y el de los predios rúst icos, concluido (pie 
sea el año de arrendamiento corriente á la loma 
dé posesión de los compradores, según la mis
ma Ley. 

S.8 Los compradores de fincas urbanas no po
drán demolerlas ni derribarlas sino después de ha
ber afianzado ó pagado el precio total del remal ;. 

9 a Con arreglo al párrafo 8.° del art. 5 ° de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisicio
nes hechas directamente de bienes enagenados por 
el Eslado en vir tud de las leves d^santorli/adoras 
de 1.° de Mayo de f8oo y M de Julio de 1856, sa
tisfarán por impuesto de traslación de dominio 
10 cénl imos de peseta por 100 del valor en ^.te 
fueron rematados. 

10.a Para lomar pade en cualquier subasta de 
fincas y propiedades dpi Estado ó censos desamor
tizados, es indispensable consignar ante el Juez 
que la [¡resida, ó acreditar que se ha depositado 
previamente en la Dependencia pública que co
rresponda, el 5 por 100 de la cantidad que sirva 
de tipo para el remate. 

Estos depósitos podrán hajerse en la DepoFita-
r ía-Dagaduría de la Delegación, en las Adminis 

traciones subalternas de los partidos, y en los par
tidos donde no existan Administraciones subalter
nas, en las escribanías de los Juzgados, Subalter
nas más inmediatas, ó en la Capital. (Meal orden 
de 12 de Agosto de 1890). 

11. a Inmediatamente que termine el rermlp, el 
Juez devolverá las consignaciones y los resguar
dos ó sus certificaciones á lo^ poslores, á C U Y O fa
vor no hubiese quedado la finca ó censo subasta
do. (Art . 7.° de la Instrucción de 20 de Marzo 
de 1877). 

12. a Los compradores de bienes comprendi
dos en las leyes de desamortización, solo podrán 
reclamar por los desperfectos que con posteriori
dad á la tasación Su Irán las fincas, por faltas de 
sus cabidas señaladas ó porxot.ra cualquiera causa 
pista, en el té rmino improrrogable de qumee 
días desdfc. el de la posesión. 

13 a Si se enlublán reclamaciones sobre exceso 
ó falla de cabida, y del expediente resultase que 
dicha falta ó exceso iguala á la quinta paite de la 
expresada en el anuncio s^rá nula la venta, que
dando el contrato firme y subsistente v sin derecho 
á indemnización el Estado ni el comprador, si la 
falla ó exceso no llegase á dicha quinta parte. (Ueal 
orden de I I de Noviembre de 1863) 

14 a El Estado no anulará las ventas por faltas 
ó perjuicios causados por los Agentes de la A d m i 
nistración é independientes de la»v.oluntad de los 
compradores, pero quedarán á salvo las acciones 
civiles y criminales que procedan contra los cul-
pables/(Arl . 8.° del Real decreto de 10 de Julio 
de 18(55). 

15.a Con arreglo á lo dispuesto por ios a r t í cu 
los 4 ° y 5.° del Real decreto de 11 de Enero de 
1877, las reclamaciones que hubieran de entablar 
los interesados contra las ventas efectuadas por el 
Estado serán siempre por la vía guberna'iva, y 
hasta que no se haya apurado y sido negada, acre
ditándose así en aufos por medio de la certifica
ción correspondiente, no se admi t i rá demanda al
guna en los Tribunales. 

Responsabilidades 
en que incurren los rematantes por falta de 

pago del primer plazo. 

Ley de 9 de Enero de 1877. 

Art 2.° Si el pago de! primer plazo no se com
pleta con el impoi le del depósito, dentro del lérml 
no de quince días, se subas tará de nuevo la finca, 
quedando en beneficio del Tesoro la cantidad de
positada, sin que el rematante conserve sobre ella 
derecho alguno. Será, sin embargo, devuelta ésta 
en el caso de anularse la subasta ó venta por cau
sas ajenas en un lodo á la voluntad del comprador. 

Instrucción de 20 de Marzo de 1877. 

Art . 10. (Párrafo 2.°)—Si dentro de los quince 


